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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difLrsió

Bolívar, en consecuencia todo 1o que apaÍezaa publicado e

cumplimiento por las autoridades Nacionales, Estadales y Muni ipales, así como por la ciudadanía en general'
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Sexta Etapa
Depósito Legal No. l'P-76-1801

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado

ella, tendrá carácter legal y será de obligatorio

I Orinoco
DE

NDEZ
el Orinoco

ipio Angostura del Orinoco del llstado
ución de la Reoública Bolivariana de

De conformidad con lo previsto en los at1ículos I74 de la C titución de la República Bolivariana de

Venezuela; arlículos 54 numeral 4o, 84 y 88 numerales lo
Público Municipal se dicta el siguiente acto adrninistrativo.

" y 7" de la Ley Orgánica del Poder

CONSIDERANDO

Venezuela, la Ley Orgánica del Pocler Público Municipal, Le'
CONSIDERANDO

l
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Esoeciales v las Ordenanzas.



Que el Municipio Angostura del Orinoco del

atención necesaria y los servicios mínimos que

una mayor protecciótr para la vida.

Estado Bolívar, n garantizar

conlleven a bri mejor calidad
a todos por iguLal, la
de vida, seguridad Y

CONSIDERANDO

Que el ciudadano JHONNY RAÚL RANGEL NAVAS, titr
18.828.211, con el cargo de DOCENTE [I, adscrito ar I

MUNICIPAL, trabajador al servicio de esta municipalidad. real

pensión por incapacidad laboral.
CONSIDERANDO

Que conforme a "Certificación de Incapacidad Residual", de

421-18. emanada de la Comisión Regional para la Evalu

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, a la exp

"TRASTORNO DE ANSIEDAD POR ESTRES CRON

ÁNItvlO MIXTO" con un porcentaje de pérdida de la capaci

CONSIDERANDO

Que confbrme al aftículo l5 del Decreto con Rango, Valor '
Jubilaciones y Pensioues de los 'Trabajadores y ias Trabaj

ar de la cedula de identidad N.o V-
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

zo su formal solicitud del beneficio de

ha 20 de septiembre de 2018, Nro.
de la Incapacidad Residual del

ciudadano le fue diagnosticado:

CO TRASTORNO DE ESTADO
para el trabajo de 67 o/o".

Fuerza de Ley sobre el Régirnen de

de la Administración Pública

n Rango, Valor y Fuerza de LeY sobre

v Trabaiadoras de la Administración

Nacional, Estadal y Municipal "Los trabajadores o trabajado s sin haber cumplido los requisitos
pacidad absoluta Permanente, se

'vicios por un periodo no menor de

imo del setenta por ciento (70%) rtel

o nacional vigente. Esttrs pensiones

serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o e al cual preste sus selicios. A los

de Ley la discaPacidad absolutaefectos del presente Decreto con Rango, Valor y
permanente y la gran tliscapacidad serán las certificadas el Instituto Nacional de Prevención,

Salud y Seguridad Laboral (INPSASEL)".
CONSIDERANDO

para su jubilación recibirán una pensión en caso de d
iequiere que el trabajador o trabajadora haya prestado I

tres (3) años. El monto de estas pensiones será hasta un má

último salario normal y nunca será menor al salario míni

Que de acuerdo a la disposición transitoria tercera del Decreto

el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadort

Valor y Fuerza de Ley, hasta tanto el Instituto Naciona

Laboral asuma las certificaciones de la discapacidad al

ARTICULO SEGUNDO: Se lija como cuantía de la pensiórt

(95%) del último sueldo devengado por el beneficiario, el c

fecha de publicación en Gaceta Mr"rnicipal.

Pública Nacional, Estadal y Municipal establece: "A los et del presente Decreto con Rango,

de Prevención, Salud y Seguridad
ta, y la gran discapacidad, las

certificaciones de referencia para el otorgamiento de I pensiones por las discaPacidades

referidas, serán las emitidas por el Instituto Venezolanos de los Seguros Sociales (IVSS)'

DECRETA
ARTICULO PRIMERO: Se le otorga el beneficio PENSION POR INCAPACIDAI)

S. titular de Ia cedula cle identidad N."LABORAL a la ciudadana JHONNY RAUL RANGEL NA
v-18.828.217.

rgada, el noventa y cinco por ciento

ARTICULO TERCERO: La Dirección de Talento Humano

I comenzará a percibir a partir cle la

la Alcaldía del Municiplo Angostura

del Orinoco, quedarán encargadas de velar por el cumplimien del presente Decreto.

ARTICULO CUARTO: Notifiquese al ciudadano del cotrten

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto entrará en vi
del oresente acto adnrinistrativo.
a a paftir de su pr"rblicación en la

Gaceta Municipal, en consecLlencia, remítase el presente acto ninistrativo al Secretario cle la Cárnara

Municipal a los fines de su publicación en la Gaceta Murni

artículo I l4 numeral 9o, de la Ley Orgánica del Poder Público

pal, de acuerdo con 1o previsto en el

unicipal.
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días del mes de febrero del añ

(2021). Años 209" de la Indep
la Federación,

s

Dado, firmado y sellado en el Despaclio del Alcalde del Murni

Bolívar, Ciudad Bolívar a los dieciocho (18) días del mes de fe

Años 210" de la Independencia y 161" de la Fedetación.

FDO/Lcdo. Sergio de Jesúrs I{e
Alcalde del Municipio Angosturn

Gaceta Extraordinaria N" 026 clc fl

"Presto y Dispuesto al Servicio d

Dado, firmado, sellado en el Despacho del

Presidente del Concejo del Municipio Angostura
del Orinoco estado Bolívar, a los veinticinco (25)

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR-ESTADO BOIÍVAR

NE REQUE
DEL CONCEJO
CIPAL

RA DEL ORINOCO
LIVAR-ESTADO BOI,IVAR
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io Ansostura del Orinoco del Ilstado
del año dos rnil veintiuno (2021).

Orinoco
28-12-2017

Pueblo "

o, firmado, sellado Despacho del Alcalde del

.rnicipio Angostura del Orinoco estado Bolívar,
os veinticinco (25) días del mes de febrero del

LCDO. SERGIO DE
ALCALDE DED

ANGOSTURA
CIUDAD BOLIV

nza sobre GACE
RTÍCULO 12: Todo acto público en la Gaceta Municipal,
berá ser copia fiel y exacta de sus respectivos originales.

uando Haya evidente discrepancia entle sus originales y la
irnpresión aparecida en la Caceta Municipal, se volverá a

blicar el acto corregido con la indicación de

|EIMPRESION POR BRROR DE COPIA'"
indicándose clal'amente la üaceta en cuál fue publicado el

en forma originaria.

ro 136


